
 
 

INFORMATIVO 
EXPÍDESE LA NORMA QUE REGULA LOS NIVELES 
MÁXIMOS DE HONORARIOS Y OTROS BENEFICIOS Y 
COMPENSACIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES 
DE ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y 
SOLIDARIO BAJO SUP
SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 
SOLIDARIA 

LA JUNTA DE PO

Que el Código Orgánico Monetario y Financiero publicado en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 332 de 12 de septiembre de 2014, tiene 
por objeto regular los sistemas monetario y financiero, así como los regímenes 
de valores y seguros del Ecuador;

Que el artículo 13 ibídem, crea la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, como parte de la Función Ejecutiva, responsable de la
de políticas públicas y la regulación y supervisión monetaria, crediticia, 
cambiaría, financiera, de seguros y valores;

Que el artículo 14, numeral 30 del referido Código Orgánico dispone que es 
facultad de la Junta de Política y Regulación Mo
niveles máximos de remuneración y otros beneficios económicos, sociales y 
compensaciones de los administradores de las entidades financieras, de valores 
y seguros, considerando la rentabilidad, el riesgo, activos y el capit
entidad en comparación con el resto del sistema;

Que el artículo 163 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que 
las cooperativas de ahorro y crédito, las asociaciones mutualistas de ahorro y 
crédito para la vivienda y las cajas centr
popular y solidario; 

Que el artículo 440 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que 
los miembros del consejo de administración de las cooperativas de ahorro y 
crédito y de las asociaciones mutualistas d
los miembros del consejo de administración de las cajas centrales, y sus 
representantes legales serán considerados administradores;

Que el artículo 446, primer inciso del referido Código establece: "La 
constitución, gobierno y administración de una cooperativa de ahorro y crédito 
se regirá por las disposiciones de la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria"; 

Que el artículo 461, segundo inciso del referido Código dispone: "Las 
actividades, operaciones, liquidació
vida jurídica, las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda 
se regirán por las disposiciones de este Código referidas a dichas entidades, y 
en lo no regulado específicamente para las mismas,
cooperativas de ahorro y crédito prescritas en esta Ley, las regulaciones que 
expida la Junta y en su estatuto. ";

Que el artículo 44 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria 
dispone que "Los vocales de los consejos de 
segmentos determinados por la Superintendencia, podrán percibir como dieta un 
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 EXTRAORDINARIO TRIBUTARIO
EXPÍDESE LA NORMA QUE REGULA LOS NIVELES 
MÁXIMOS DE HONORARIOS Y OTROS BENEFICIOS Y 
COMPENSACIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES 
DE ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y 
SOLIDARIO BAJO SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 

Resolución No. 356-2017-F 

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONE TARIA Y

FINANCIERA  

Considerando: 

Que el Código Orgánico Monetario y Financiero publicado en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 332 de 12 de septiembre de 2014, tiene 
por objeto regular los sistemas monetario y financiero, así como los regímenes 
de valores y seguros del Ecuador; 

Que el artículo 13 ibídem, crea la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, como parte de la Función Ejecutiva, responsable de la formulación 
de políticas públicas y la regulación y supervisión monetaria, crediticia, 
cambiaría, financiera, de seguros y valores; 

Que el artículo 14, numeral 30 del referido Código Orgánico dispone que es 
facultad de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera regular los 
niveles máximos de remuneración y otros beneficios económicos, sociales y 
compensaciones de los administradores de las entidades financieras, de valores 
y seguros, considerando la rentabilidad, el riesgo, activos y el capit
entidad en comparación con el resto del sistema; 

Que el artículo 163 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que 
las cooperativas de ahorro y crédito, las asociaciones mutualistas de ahorro y 
crédito para la vivienda y las cajas centrales forman parte del sector financiero 

 

Que el artículo 440 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que 
los miembros del consejo de administración de las cooperativas de ahorro y 
crédito y de las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda, 
los miembros del consejo de administración de las cajas centrales, y sus 
representantes legales serán considerados administradores; 

Que el artículo 446, primer inciso del referido Código establece: "La 
ierno y administración de una cooperativa de ahorro y crédito 

se regirá por las disposiciones de la Ley Orgánica de la Economía Popular y 

Que el artículo 461, segundo inciso del referido Código dispone: "Las 
actividades, operaciones, liquidación y todos los demás aspectos inherentes a su 
vida jurídica, las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda 
se regirán por las disposiciones de este Código referidas a dichas entidades, y 
en lo no regulado específicamente para las mismas, las aplicables a las 
cooperativas de ahorro y crédito prescritas en esta Ley, las regulaciones que 
expida la Junta y en su estatuto. "; 

Que el artículo 44 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria 
dispone que "Los vocales de los consejos de las cooperativas de los grupos y 
segmentos determinados por la Superintendencia, podrán percibir como dieta un 
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TRIBUTARIO: 
EXPÍDESE LA NORMA QUE REGULA LOS NIVELES 
MÁXIMOS DE HONORARIOS Y OTROS BENEFICIOS Y 
COMPENSACIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES 
DE ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y 

ERVISIÓN Y CONTROL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 

TARIA Y  

Que el Código Orgánico Monetario y Financiero publicado en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 332 de 12 de septiembre de 2014, tiene 
por objeto regular los sistemas monetario y financiero, así como los regímenes 

Que el artículo 13 ibídem, crea la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
formulación 

de políticas públicas y la regulación y supervisión monetaria, crediticia, 

Que el artículo 14, numeral 30 del referido Código Orgánico dispone que es 
netaria y Financiera regular los 

niveles máximos de remuneración y otros beneficios económicos, sociales y 
compensaciones de los administradores de las entidades financieras, de valores 
y seguros, considerando la rentabilidad, el riesgo, activos y el capital de la 

Que el artículo 163 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que 
las cooperativas de ahorro y crédito, las asociaciones mutualistas de ahorro y 

ales forman parte del sector financiero 

Que el artículo 440 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que 
los miembros del consejo de administración de las cooperativas de ahorro y 

e ahorro y crédito para la vivienda, 
los miembros del consejo de administración de las cajas centrales, y sus 

Que el artículo 446, primer inciso del referido Código establece: "La 
ierno y administración de una cooperativa de ahorro y crédito 

se regirá por las disposiciones de la Ley Orgánica de la Economía Popular y 

Que el artículo 461, segundo inciso del referido Código dispone: "Las 
n y todos los demás aspectos inherentes a su 

vida jurídica, las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda 
se regirán por las disposiciones de este Código referidas a dichas entidades, y 

las aplicables a las 
cooperativas de ahorro y crédito prescritas en esta Ley, las regulaciones que 

Que el artículo 44 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria 
las cooperativas de los grupos y 

segmentos determinados por la Superintendencia, podrán percibir como dieta un 



 
 

valor mensual, de hasta cuatro salarios
por ciento (10%) de los gastos de administración y que, de nin
afecte su capacidad financiera, que lo recibirán íntegramente si participaren en 
todas las sesiones realizadas en el mes o el valor proporcional al número de 
sesiones asistidas en relación a las convocadas; su valor será determinado en el 
reglamento de dietas que deberá ser aprobado por la Asamblea General, 
conjuntamente con los gastos de representación del presidente, todo lo cual, 
deberá constar en el presupuesto anual de la cooperativa";

Que el artículo 45, primer inciso de la antes referida 
por el Código Orgánico Monetario y Financiero, señala: "El gerente es el 
representante legal, judicial y extrajudicial de la cooperativa, siendo de libre 
designación y remoción por parte del Consejo de Administración y será 
responsable de la gestión y de su administración integral, de conformidad con la 
Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa. ";

Que el artículo 34, numeral 9 del Reglamento a la Ley Orgánica de la Economía 
Popular y Solidaria, establece que es atrib
"Nombrar al Gerente y Gerente subrogante y fijar su retribución económica";

Que la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, mediante oficio No. 
SEPS-SGD-2017-07573, de 6 de abril de2017, como
SEPS-SGD-2017-045 57 de 2 de marzo de 2017, al que se acompaña el informe 
No. SEPS-IR-DNRPLA
SEPS-SGD-IGJ-2017
técnico y jurídico, respectivamente
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, la propuesta de 
"NORMA QUE REGULA LOS NIVELES MÁXIMOS DE 
REMUNERACIÓN Y OTROS BENEFICIOS Y COMPENSACIONES DE 
LOS REPRESENTANTES LEGALES DE ENTIDADES DEL SE
FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO BAJO SUPERVISIÓN Y 
CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 
SOLIDARIA"; y, 

Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, en sesión 
ordinaria presencial realizada el 28 de abril de 2017, en eje
funciones que le otorga el Código Orgánico Monetario y Financiero,

expedir la siguiente: 
DE HONORARIOS Y OTROS
DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DE ENTIDADES
SECTOR FINANCIERO POPULAR Y
SUPERVISIÓN Y CONTROL
ECONOMÍA  POPULAR Y SOLIDARIA
ARTÍCULO 1.- Objeto y ámbito.
los niveles máximos de honorarios
compensaciones de los representantes legales de cooperativas de ahorro y 
crédito, asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la v
centrales, en adelante "entidades".

ARTÍCULO 2.- Definiciones.
observarán las siguientes definiciones:

Honorario mensual del representante legal: 
cualquier otro benefi
el Impuesto a la Renta y el aporte al Seguro Social, de ser el caso.

Última línea: Se refiere al cargo del nivel operativo en la entidad que percibe la 
remuneración más baja en relación a los otros car

ARTÍCULO 3.- Límites para los honorarios de los representantes legales.
El honorario mensual de los representantes legales de las entidades no podrá 
superar los límites máximos determinados en el cuadro siguiente, que se 

Registro Oficial No. 11 de  09 de junio

valor mensual, de hasta cuatro salarios básicos unificados sin que exceda el diez 
por ciento (10%) de los gastos de administración y que, de ninguna manera 
afecte su capacidad financiera, que lo recibirán íntegramente si participaren en 
todas las sesiones realizadas en el mes o el valor proporcional al número de 
sesiones asistidas en relación a las convocadas; su valor será determinado en el 

mento de dietas que deberá ser aprobado por la Asamblea General, 
conjuntamente con los gastos de representación del presidente, todo lo cual, 
deberá constar en el presupuesto anual de la cooperativa"; 

Que el artículo 45, primer inciso de la antes referida Ley Orgánica, reformado 
por el Código Orgánico Monetario y Financiero, señala: "El gerente es el 
representante legal, judicial y extrajudicial de la cooperativa, siendo de libre 
designación y remoción por parte del Consejo de Administración y será 

ble de la gestión y de su administración integral, de conformidad con la 
Ley, su Reglamento y el estatuto social de la cooperativa. "; 

Que el artículo 34, numeral 9 del Reglamento a la Ley Orgánica de la Economía 
Popular y Solidaria, establece que es atribución del Consejo de Administración 
"Nombrar al Gerente y Gerente subrogante y fijar su retribución económica";

Que la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, mediante oficio No. 
07573, de 6 de abril de2017, como alcance al oficio N
045 57 de 2 de marzo de 2017, al que se acompaña el informe 

DNRPLA-2017-0303 de 24 de febrero de 2016 y memorando No. 
2017-0273 de 1 de marzo de 2017, que contienen los criterios 

técnico y jurídico, respectivamente, remite para conocimiento y aprobación de 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, la propuesta de 
"NORMA QUE REGULA LOS NIVELES MÁXIMOS DE 
REMUNERACIÓN Y OTROS BENEFICIOS Y COMPENSACIONES DE 
LOS REPRESENTANTES LEGALES DE ENTIDADES DEL SE
FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO BAJO SUPERVISIÓN Y 
CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 

Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, en sesión 
ordinaria presencial realizada el 28 de abril de 2017, en ejercicio de las 
funciones que le otorga el Código Orgánico Monetario y Financiero,

Resolvió: 

expedir la siguiente: NORMA QUE REGULA LOS  NIVELES MÁXIMOS 
DE HONORARIOS Y OTROS BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 

REPRESENTANTES LEGALES DE ENTIDADES
FINANCIERO POPULAR Y  SOLIDARIO BAJO 

SUPERVISIÓN Y CONTROL  DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
POPULAR Y SOLIDARIA . 

Objeto y ámbito.- La presente norma tiene por objeto regular 
los niveles máximos de honorarios y otros beneficios económicos, sociales y 
compensaciones de los representantes legales de cooperativas de ahorro y 
crédito, asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda y cajas 
centrales, en adelante "entidades". 

Definiciones.- Para la aplicación de esta resolución, se 
observarán las siguientes definiciones: 

Honorario mensual del representante legal: Se refiere a los honorarios y 
cualquier otro beneficio económico, social y compensación, una vez deducido 
el Impuesto a la Renta y el aporte al Seguro Social, de ser el caso. 

Se refiere al cargo del nivel operativo en la entidad que percibe la 
remuneración más baja en relación a los otros cargos. 

Límites para los honorarios de los representantes legales.
El honorario mensual de los representantes legales de las entidades no podrá 
superar los límites máximos determinados en el cuadro siguiente, que se 
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básicos unificados sin que exceda el diez 
guna manera 

afecte su capacidad financiera, que lo recibirán íntegramente si participaren en 
todas las sesiones realizadas en el mes o el valor proporcional al número de 
sesiones asistidas en relación a las convocadas; su valor será determinado en el 

mento de dietas que deberá ser aprobado por la Asamblea General, 
conjuntamente con los gastos de representación del presidente, todo lo cual, 

Ley Orgánica, reformado 
por el Código Orgánico Monetario y Financiero, señala: "El gerente es el 
representante legal, judicial y extrajudicial de la cooperativa, siendo de libre 
designación y remoción por parte del Consejo de Administración y será 

ble de la gestión y de su administración integral, de conformidad con la 

Que el artículo 34, numeral 9 del Reglamento a la Ley Orgánica de la Economía 
ución del Consejo de Administración 

"Nombrar al Gerente y Gerente subrogante y fijar su retribución económica"; 

Que la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, mediante oficio No. 
al oficio No. 

045 57 de 2 de marzo de 2017, al que se acompaña el informe 
0303 de 24 de febrero de 2016 y memorando No. 

0273 de 1 de marzo de 2017, que contienen los criterios 
, remite para conocimiento y aprobación de 

la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, la propuesta de 
"NORMA QUE REGULA LOS NIVELES MÁXIMOS DE 
REMUNERACIÓN Y OTROS BENEFICIOS Y COMPENSACIONES DE 
LOS REPRESENTANTES LEGALES DE ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO BAJO SUPERVISIÓN Y 
CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 

Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, en sesión 
rcicio de las 

funciones que le otorga el Código Orgánico Monetario y Financiero, 

NIVELES MÁXIMOS 
BENEFICIOS Y COMPENSACIONES 

REPRESENTANTES LEGALES DE ENTIDADES  DEL 
SOLIDARIO BAJO 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

La presente norma tiene por objeto regular 
y otros beneficios económicos, sociales y 

compensaciones de los representantes legales de cooperativas de ahorro y 
ivienda y cajas 

Para la aplicación de esta resolución, se 

Se refiere a los honorarios y 
cio económico, social y compensación, una vez deducido 

Se refiere al cargo del nivel operativo en la entidad que percibe la 

Límites para los honorarios de los representantes legales.- 
El honorario mensual de los representantes legales de las entidades no podrá 
superar los límites máximos determinados en el cuadro siguiente, que se 



 
 

calcularán considerando el sa
financieros del ejercicio económico inmediato anterior y en relación a la 
remuneración de la última línea.

Límite máximo de honorario mensual 
Activos (USD)

Desde 

- 

mayor a 1.000.000 

mayor a 5.000.000 

mayor a 
20.000.000 

mayor a 
80.000.000 

mayor a 750.000.000

ARTÍCULO 4.- Dietas y gastos de representación.
de administración podrán percibir como dieta, un valor mensual de hasta cuatro 
salarios básicos unificados sin que exceda el diez por ciento (10%) de los gastos 
de administración y que, de ninguna manera afecte su capacidad financiera, que 
lo recibirán íntegramente si participaren en todas las sesiones realizadas en el 
mes o el valor proporcional al número de sesiones asistidas en relación a las 
convocadas; su valor será determinado en el reglamento de dietas que deberá 
ser aprobado por la Asamb
corresponda. 

El presidente del consejo de administración podrá percibir además, gastos de 
representación por un valor que será determinado en el reglamento de dietas 
referido en el inciso precedente.
Las dietas y los gastos de representación deberán constar en el presupuesto 
anual de la entidad. 

Los vocales del consejo de administración, bajo ningún concepto, podrán 
percibir dietas, viáticos, gastos de representación o cualquier otro beneficio 
económico social o compensación, que en conjunto, sea mayor al honorario del 
representante legal de la entidad.

ARTÍCULO 5.- Pago en exceso.
considerado como indebido, sin perjuicio de las sanciones que pueda imponer la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, conforme a la ley, y de la 
obligación de reembolsar a la entidad dichos excedentes en la forma y plazo que 
el Consejo de Administración determine, plazo que no deberá ser superior a 90 
días. 

DISPOSICIONES G

PRIMERA.- No se pagarán gastos de representación u otro tipo de 
compensación a los representantes legales de las entidades.

SEGUNDA.- Los casos de duda en la aplicación de la presente resolución serán 
resueltos por la Superintendencia de Economía 
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calcularán considerando el saldo de los activos de acuerdo a los estados 
financieros del ejercicio económico inmediato anterior y en relación a la 
remuneración de la última línea. 

Límite máximo de honorario mensual 

Activos (USD) Número de veces
respecto a la

remuneración de
última líneaHasta 

1.000.000 5 

5.000.000 9 

20.000.000 14 

mayor a 80.000.000 20 

mayor a 750.000.000 26 

mayor a 750.000.000 40 

Dietas y gastos de representación.- Los vocales 
de administración podrán percibir como dieta, un valor mensual de hasta cuatro 
salarios básicos unificados sin que exceda el diez por ciento (10%) de los gastos 
de administración y que, de ninguna manera afecte su capacidad financiera, que 

ecibirán íntegramente si participaren en todas las sesiones realizadas en el 
mes o el valor proporcional al número de sesiones asistidas en relación a las 
convocadas; su valor será determinado en el reglamento de dietas que deberá 
ser aprobado por la Asamblea General o la Junta General de Socios, según 

El presidente del consejo de administración podrá percibir además, gastos de 
representación por un valor que será determinado en el reglamento de dietas 
referido en el inciso precedente. 

tas y los gastos de representación deberán constar en el presupuesto 

Los vocales del consejo de administración, bajo ningún concepto, podrán 
percibir dietas, viáticos, gastos de representación o cualquier otro beneficio 

l o compensación, que en conjunto, sea mayor al honorario del 
representante legal de la entidad. 

Pago en exceso.- Todo pago en exceso a lo regulado será 
considerado como indebido, sin perjuicio de las sanciones que pueda imponer la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, conforme a la ley, y de la 
obligación de reembolsar a la entidad dichos excedentes en la forma y plazo que 
el Consejo de Administración determine, plazo que no deberá ser superior a 90 

DISPOSICIONES GENERALES 

No se pagarán gastos de representación u otro tipo de 
compensación a los representantes legales de las entidades. 

Los casos de duda en la aplicación de la presente resolución serán 
resueltos por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
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ldo de los activos de acuerdo a los estados 
financieros del ejercicio económico inmediato anterior y en relación a la 

Número de veces 
respecto a la 

remuneración de la 
línea 

vocales del consejo 
de administración podrán percibir como dieta, un valor mensual de hasta cuatro 
salarios básicos unificados sin que exceda el diez por ciento (10%) de los gastos 
de administración y que, de ninguna manera afecte su capacidad financiera, que 

ecibirán íntegramente si participaren en todas las sesiones realizadas en el 
mes o el valor proporcional al número de sesiones asistidas en relación a las 
convocadas; su valor será determinado en el reglamento de dietas que deberá 

lea General o la Junta General de Socios, según 

El presidente del consejo de administración podrá percibir además, gastos de 
representación por un valor que será determinado en el reglamento de dietas 

tas y los gastos de representación deberán constar en el presupuesto 

Los vocales del consejo de administración, bajo ningún concepto, podrán 
percibir dietas, viáticos, gastos de representación o cualquier otro beneficio 

l o compensación, que en conjunto, sea mayor al honorario del 

Todo pago en exceso a lo regulado será 
considerado como indebido, sin perjuicio de las sanciones que pueda imponer la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, conforme a la ley, y de la 
obligación de reembolsar a la entidad dichos excedentes en la forma y plazo que 
el Consejo de Administración determine, plazo que no deberá ser superior a 90 

No se pagarán gastos de representación u otro tipo de 

Los casos de duda en la aplicación de la presente resolución serán 
 



 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Las entidades en las cuales el honorario del representante legal 
sobrepase los límites establecidos en esta resolución, deberán ajustar dicho 
honorario, conforme a lo previsto en esta norma, dentro 
su vigencia. 

SEGUNDA.- A las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la 
vivienda se aplicará la presente resolución a partir de la fecha en que pasen al 
control y supervisión de la Superintendencia de Economía Popular y So
En el evento de que el honorario del representante legal sobrepase los límites 
establecidos en esta resolución, deberán realizar el ajuste correspondiente dentro 
del plazo de 30 días a contarse desde dicha fecha.

DISPOSICIÓN FINAL.
su publicación en el Registro Oficial. De su cumplimiento encárguese a la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.

COMUNÍQUESE.-
de 2017. 

EL PRESIDENTE, 

f) Econ. Diego Martínez Vinueza.

Proveyó y firmó la resolución que antecede, el economista Diego Martínez 
Vinueza, Ministro Coordinador de
de Política y Regulación Monetaria y Financiera, en el Distrito Metropolitano 
de Quito, el 28 de abril de 2017.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO ENCARGADO.

f.) Ab. Ricardo Mateus 

JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y 
FINANCIERA.- SECRETARÍA ADMINISTRATIVA.
2017.- Es copia del documento que reposa en los archivos de la Junta.
certifico.- f.) Ab. Ricardo Mateus Vásquez.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

Las entidades en las cuales el honorario del representante legal 
sobrepase los límites establecidos en esta resolución, deberán ajustar dicho 
honorario, conforme a lo previsto en esta norma, dentro del plazo de 60 días de 

A las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la 
vivienda se aplicará la presente resolución a partir de la fecha en que pasen al 
control y supervisión de la Superintendencia de Economía Popular y So
En el evento de que el honorario del representante legal sobrepase los límites 
establecidos en esta resolución, deberán realizar el ajuste correspondiente dentro 
del plazo de 30 días a contarse desde dicha fecha. 

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en el Registro Oficial. De su cumplimiento encárguese a la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

- Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de abril 

PRESIDENTE, 

f) Econ. Diego Martínez Vinueza. 

Proveyó y firmó la resolución que antecede, el economista Diego Martínez 
Vinueza, Ministro Coordinador de Política Económica - Presidente de la Junta 
de Política y Regulación Monetaria y Financiera, en el Distrito Metropolitano 
de Quito, el 28 de abril de 2017.- LO CERTIFICO  

SECRETARIO ADMINISTRATIVO ENCARGADO.  

f.) Ab. Ricardo Mateus Vásquez. 

JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA.- Quito, 02 de mayo de 

Es copia del documento que reposa en los archivos de la Junta.
f.) Ab. Ricardo Mateus Vásquez. 
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Proveyó y firmó la resolución que antecede, el economista Diego Martínez 
Presidente de la Junta 

de Política y Regulación Monetaria y Financiera, en el Distrito Metropolitano 
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Quito, 02 de mayo de 
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